RES. 476/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0000653, Ent. N° 0616/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA)  del Ministerio de Economía y Finanzas  relacionadas con la ampliación del Llamado Nº 19/2017, convocado para la adquisición de arroz (SGCC);
RESULTANDO: 1) que el referido Llamado fue adjudicado por Resolución de la UCA N° 4/018 de fecha 19 de enero de 2018, a las firmas DUREFOX S.A. por $ 1.618.351,96 y a SAMAN por $ 6.421.005,78. Total adjudicado: $ 8.039.357,74 impuestos incluidos para INAU ($ 1.846.227,39) y MDN ($ 6.193.130,75); 

2) que en Sesión de 7 de febrero de 2018, este Tribunal acordó observar el gasto por contravenir el artículo 9.1 del PCP, lo establecido en el artículo 64 del TOCAF;
3) que por Resolución de la UCA de 5 de marzo de 2018 se reiteró el gasto, y este Tribunal en Acuerdo de 4 de abril de 2018 resolvió mantener la observación formulada, por mantenerse incambiada la causal que motivara la misma;
4) que por Resolución 159/018 de 18 de diciembre de 2018, la UCA amplió al amparo del artículo 74 del TOCAF la adjudicación a favor de la firma SAMAN por $ 1.532.213,14, correspondiendo a INISA             $ 461.449,40 y al MDN $ 1.070.763,74; y con fecha 16 de enero de 2019 este Tribunal acordó observar el gasto derivado de la ampliación pretendida, por provenir de un procedimiento oportunamente observado, reiterado y mantenido;
5) que en esta oportunidad, se remite Resolución    Nº 12/019 adoptada por la UCA el 4 de febrero de 2019, reiterando el gasto de la referida ampliación, en virtud de “los requerimientos impostergables de los Organismos en relación al abastecimiento de esos alimentos”;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de 16 de enero de 2019; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al  Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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